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Mutatá - Antioquia, dieciocho (18) de julio de dos mil veintiuno 

Radicado 2017-00119 

Demandante   Bancoomeva   

Demandado  Elizabeth Cristina Marín Giraldo 

Proceso  Ejecutivo singular 

Asunto Incorpora escritos – incorpora número de cédula 

de la demandada al oficio del levantamiento de 

la medida cautelar 

Sustanciación    161 

 

Se incorpora al expediente, escritos allegados a esta dependencia los 

días 18 de abril y 28 de junio de la cursante anualidad; el primero 

suscrito por el Banco Agrario de Colombia solicitando el número de 

cédula de la señora Elizabeth Cristina Marín Giraldo, para continuar con 

el trámite correspondiente, el segundo  requiriendo los documentos de 

la terminación del proceso. 

 

Visto lo anterior, se oficia a la entidad de Banco Agrario informando los 

datos completos de la demandante para que así den aplicación a lo 

ordenado mediante oficio N° 402 del 17 de abril del presente año.  

 

De igual manera, se ordena enviar el link del expediente a la señora 

Marín Giraldo al correo que aparece a folios para que tenga acceso a 

la documentación que requiere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA Juez 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL 
MUTATÀ – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  No.025 fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de julio de 2021, 
a las 8 A.M 
 

 

La Secretaria 


